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EL   GOBIERNO   MUNICIPAL   DEL   CANTÓN   MORONA

CONSIDERANDO:

Que,  el  artículo  1,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  establece  que:  "EI
Ecuador es un estado Constitucional de Derechos y justicia social".

Que,  el  arti'culo  3,  de  la  Constitución  de  la  República del  Ecuador,  dispone  que:  "Son
deberes primordiales del estado:  1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo

goce   de   los   derechos   establecidos   en   la   Constitución   y   en   los   instrumentos
intemacionales,   en  particular  la  educación,  salud,  la  alimentación,  la  seguridad
social, y el agua para sus habitantes".

rl           Que, el artículo l0, de la constitución de la República del Ecuador, determina que: "Las

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán
de    los    derechos    garantizados    en    la    Constitución    y    en    los    instrumentos
intemacionales".

®

Que, el arti'culo 11, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador define que:
`Todas  las  personas  son  iguales  y  gozarán  de  los  mismos  derechos,  deberes  y

oportunídades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,
identidad  de  género,  identidad  cultural,  estado  civil,  idioma,  religión,  ideología,
filiación política, pasado judicíal, condición socio-económica, condición migratoria,
orientación  sexual,  estado  de salud,  portar VIH,  discapacidad,  diferencia física;  ni

por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o pemanente, que tenga
por objeto o resultado menoscabar o  anular el reconocimiento,  goce o ejercicio  de
los derechos. La ley sancionará toda foma de discriminación.

EI Estado adoptará medidas de acción afimativa que promuevan la igualdad real en
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad;  y,
el numeral 9 establece que, el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer
respetar los derechos garantizados en la Constitución".

Que, el artículo 35,  de la Constitución de la República del Ecuador,  consagra que:  "Las

personas   adultas   mayores,   niñas,   niños   y   adolescentes,   mujeres   embarazadas,
personas con discapacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de
enfermedades  catastróficas  o  de  alta  complejidad,  recibirán  atención  prioritaria  y
especializada  en  los  ámbitos  públicos  y  privado.  La  misma  atención  prioritaria
recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y
sexual,  maltrato  infantil,  desastres  naturales  o  antropogénicos.  EI  Estado  prestará
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especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad".

Que, los arti'culos 36, 37 y 38, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen

y garantizan los derechos de las personas adultas mayores.
Que, el arti'culo 39, de la Constitución de la República del Emador, reconoce a las y los

jóvenes como actores estratégicos del desaiTollo del país.

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia el
derecho  de  las  personas  a  migrar  así  como  ordena  los  derechos  de  las  personas,
cualquiera sea su condición migratoria.

Que,1os artículos 44, 45 y 46, de la constitución de la República del Ecuador, instala los              C+
derechos  de  la  niñez  y  la  adolescencia,  disponiendo  al  Estado,  la  sociedad  y  la
familia en sus diversos tipos, la promoción de su desarrollo integral de una manera

prioritaria,  atendiendo al principio del interés superior y sus derechos prevalecerán
sobre los de las demás personas.

Que, los arti'culos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen
los   derechos   para   las   personas   con   discapacidad,   garantizando   políticas   de

prevención y procura la equiparación de oportunidades y su integración social.

Que, los arti'culos  56,  57,  58,  59, y 60,  de la Constitución de la República del Ecuador,
reconocen  y   garantizan  los  derechos  colectivos  de  las  comunas,   comunidades,

pueblos y nacionalidades indi'genas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio
y las que forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.

Que,  el  artículo  70,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  define  que:  "EI
Estado  fomulará  y  ejecutará  políticas  para  alcanzar  la  igualdad  entre  hombres  y
mujeres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley,  e incorporará
el  enfoque  de  género  en planes  y programas  y brindará  asistencia técnica  para  su
obligatoria aplicación en el sector público''.

Que,   el   artículo   95,   de   la   Constitución   de   la   República   del   Ecuador  garantiza  la

participación  de  las  ciudadanas  y  ciudadanos,  en foma individual y  colectiva,  de
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos

públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de
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sus representantes, en un proceso pemanente de construcción del poder ciudadano.

Que,  el  artículo  156,  de la Constitución de  la República del  Ecuador,  señala  que:  "Los
consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena
vigencia  y  el  ejercicio  de  los  derechos  consagrados  en  la  Constitución  y  en  los
instrumentos   intemacionales    de    Derecho   Humanos.    Los    consejos    ejercerán
atribuciones   en   la   fomulación,   transversalización,   observancia,   seguimiento   y
evaluación  de  las  políticas  públicas  relacionadas   con  las  temáticas  de  género,

generacionales, interculturales y de discapacidades y movilidad humana de acuerdo
con  la  ley.  Para  el  cumplimiento  de  sus  fines  se  coordinarán  con  las  entidades
rectoras  y  ejecutoras  y  con  los  organismos  especializados  en  la  protección  de
derechos en todos los niveles de gobiemo.

Que, el arti'culo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema
nacional de inclusíón y equidad social como el conjunto articulado y coordinado de
sistemas,  instituciones,  políticas,  normas,  programas  y  servicios  que  aseguran  el
ejercicio, garanti'a y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el
cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.

el  artículo  341,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  manda  que,  el
Estado  generará las  condiciones  para  la protección  integral  de  sus  habitantes  a lo
largo  de  sus  vidas,   que  aseguren  los  derechos  y  principios  reconocidos  en  la
Constitución,  en  particular la  igualdad  en  la  diversidad  y  la  no  discriminación,  y

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por
la persistencia de desigualdades,  exclusión,  discriminación o violencia, o  en virtud
de su consideración etaria, de salud o de discapacidad.

La  protección  integral  funcionará  a  través  de  sistemas  especializados,  de  acuerdo
con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los
del sistema nacional de inclusión y equidad social.

Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, detemina
que  es  necesario:   "Instituir  mecanismos  y  procedimientos  para  la  aplicación  e
implementación  de medios  de acción afimativa que promuevan la participación a
favor de titulares de derechos que se encuentren situados en desigualdad."

Que,  el  artículo  30,  de  la  Ley  Orgánica  de  Participación  Ciudadana,  señala  que:  "Se
reconocen todas  las  fomas  de  organización  de la sociedad,  como  expresión de  la
soberanía  popular  que  contribuyan  a  la  defensa  de  los  derechos  individuales  y
colectivos,  la  gestión  y  resolución  de  problemas  y  conflictos,  al  fomento  de  la
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solidaridad,  la  construcción  de  la  democracia  y  la  búsqueda  del  buen  vivir;  que
incidan  en  las  decisiones  y  políticas  públicas  y  en  el  control  social  de  todos  los
niveles  de  gobiemo,  así  como,  de  las  entidades  públicas  y  de  las  privadas  que

presten servicios públicos.

Que, Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder
ciudadano   y   sus   foimas   de   expresión.   Las   diversas   dinámicas   asociativas   y
organizativas  deberán  garantizar  la  democracia  intema,  la  altemabilidad  de  sus
dirigentes,  la  rendición  de  cuentas  y  el  respeto  a  los  derechos  establecidos  en  la
Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los
cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas,
en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de
manera paritaria su directiva".

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define a los consejos
consultivos,  como:  "mecanismos  de  asesoramiento  compuestos  por  ciudadanas  o
ciudadanos,   o   por   organizaciones   civiles   que   se   constituyen   en   espacios   y
organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán
convocar en cualquier momento  a dichos consejos.  Su función  es meramente

El 17 de septiembre de 2018 se aprobo la refoma a la Ordenanza de Organización
del Sistema de lgual y Protección lntegral del Cantón Morona.

Mediante  Oficio  Nro.  158-CCPM-M-2018,  de  fecha  28  de  noviembre  de  2018,
suscrita  por  la  Licenciada  Jazmin  Martinez  0,   Secretaria  Técnica  del  Consejo
Cantonal   de   Protección   de   Derechos   del   Cantón   Morona,   solicita   cambiar  la
dominación de los cargos de:

Técnico de apoyo institucional a técnico integral; y,

Técnico Administrativo a Auxiliar de Servicios Administrativos.

Mediante Memorando Nro. GMCM- GTH-2018-0890-M, de fecha 30 de noviembre
de  2018,  suscrito  por  el  Lic.  Jimmy  Marcelo  Rivadeneira  Jaramillo,  Director  de
Gestión de Tdento Humano,  Subnogante,  da a conocer que  es  procedente y legal

que se proceda con el cambio de denominación de los cargos y régimen lat)oral; y
que luego de incorporar estos cambios y realizar los  ajustes técnicos,  se proceda a
legalizar los contratos del personal de acuerdo a la norinativa legal vigente.

En uso de las atribuciones que le confiere la ley.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA  A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN
DEL   SISTEMA   DE   IGUALDAD   Y   PROTECCIÓN   INTEGRAL   DEL
CANTÓN MORONA.

r,

®

Art.  1:  Sustituyase los literales c) y d) del  Artículo 5 de la Reforma a la Ordenanza de
Organización del Sistema de lgualdad y Protección lntegral del Cantón Morona por:

c)  Ayudante de servicios administrativos.

d)  Técnico integral.

Art. 2:  Incorporase en el articulo  17,  el siguiente párrafo:  Los miembros del CCPD del
cantón   Morona,   serán   reemplazados   por   su   altemo   en   caso   de   no   asistir
injustificadamente a dos sesiones consecutivas,   y se procederá a la nominación del
nuevo altemo,  mediante un proceso de elección democrática de acuedo al enfoque

que corresponda.

Art.  3:  Agréguese  al  final  del  articulo  24,  el  siguiente  texto:  En  caso  de  no  existir  el

quorum  reglamentario  a  la hora  y  fecha  convocada,  se  volverá  a  convocar  a una
siguiente  sesión;  en  caso  de  no  reunir  el  quorum  reglamentario  en  esta  segunda
convocatoria,  el  CCPD  sesionará por lo  menos   con  la presencia de cuatro  de sus
miembros,  y  sus  resoluciones  serán  de  cumplimiento  obligatorio    para   todos  los
miembros del Consejo Cantonal de Protección de Derechos.
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SECRETARÍA  GENERAL  DEL  GOBIERN0  MUNICIPAL  DEL  CANTÓN  MORONA.-
REMISIÓN:  En concordancia al ar[.  322  del Código  Orgánico  de  Organización Territorial
Autonomía y  Descentralización,  remito  "LA ORI)ENANZA REFORMATORIA   A LA
ORDENANZA    DE     ORGANIZACIÓN    DEL    SISTEMA    DE    IGUALDAD    Y
PROTECCIÓN INTEGRAL I)EL CANTÓN MORONA. ", que en sesiones  del Concejo
Municipal  del  Cantón  Morona  de  fechas  17  de  diciembre  de    2018  y  27  de  diciembre   de
2018, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segmdq#  tF respectivamente.

SECRETARÍA    GENERAL` DEL  GOBIERNO  MUNICIPAL  DEL  CANTON  MORONA
CERTIFICACIÓN:   en  la  Sala  de  Sesiones  del  Concejo  Municipal  del  cantón  Morona,
Ciudad de Macas a las  15hl5 de  27 de diciembre  de  2018.-Proveyó y firmó el decreto que
antecede el Dr. Roberto Villarreal, Alcalde del Gantón Morona.- CERTIFICO.
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